
Santiago, veinticuatro de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-°  Que en este cuaderno de tercer a de posesi n que incide en el juicioí ó  

ejecutivo tramitado ante el Segundo Juzgado de Letras de La Serena bajo el Rol 

C-3630-2019,  caratulado  “Banco  Santander-Chile  con  Villarroel ,  se  ha”  

ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci nó  en el fondo 

deducido  por  la  tercerista  contra  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de 

Apelaciones de La Serena de fecha once de febrero de dos mil veintid s, queó  

confirm  la de primer grado de nueve de marzo de dos mil veinte, ó que rechazó 

la tercer a de posesi n deducida.í ó

2 .-°  Que el recurrente expresa que el fallo cuestionado infringe el art culoí  

10 del  C digo Org nico de Tribunales,  al  no resolver la cuesti n sometida aló á ó  

conocimiento del tribunal, esto es, la declaraci n que el domicilio de la terceristaó  

de Avenida Alessandri N 1331 de la comuna de Coquimbo no es el del ejecutado.°  

Pide  que  se  invalide  la  sentencia  recurrida,  dictando  otra  que  en  derecho 

corresponda, con costas.

3 .-°  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civil sujeta elí ° ó  

recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para su admisibilidad,ó  

como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir, explicite en qu“ ” é 

consiste  -c mo se ha producido- el  o  los  errores,  siempre  que estos  sean deó “  

derecho .”

4 .-°  Que  versando  la  contienda  sobre  una  tercer a  de  posesi n,  laí ó  

exigencia consignada en el motivo anterior obligaba al impugnante a denunciar 

como  infringidos  todos  aquellos  preceptos  que,  al  ser  aplicados,  sirven  para 

resolver la cuesti n controvertida, en este caso, el art culo 518 N 2 C digo deó í ° ó  

Procedimiento Civil, que contempla precisamente la tercer a que el recurrenteí  

pretende sea acogida en el fallo de reemplazo que se dicte en el evento de dar 

lugar al presente arbitrio y al no hacerlo genera un vac o que la Corte no puedeí  

subsanar, dado el car cter de derecho estricto que reviste el recurso de nulidadá  

intentado.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, a lo dispuesto en losá  

art culos 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil, se declara í ó inadmisible  el 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  el  abogado  ó Juan  Guillermo 

Villarroel Araya, en representaci n de la tercerista, contra la sentencia de once deó  

febrero de dos mil veintid s dictada por la Corte de Apelaciones de La Serena.ó
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Al escrito folio N  28.679-2022: est se a lo obrado en autos.° é

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  8.450-2022.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Enrique Silva G., Arturo Prado P., Mauricio Alonso
Silva C., María Angélica Cecilia Repetto G. y Abogado Integrante Eduardo
Valentín Morales R. Santiago, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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